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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la R eina Doña Isabel II y su augusta M adre 

y S. A. R. la Seruia. Señora In fan ta  Doña M aría Luisa 
F e rn an da , co n tin ú an  en  esta corte sin  novedad en  su im 
p o rtan te  salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
C ircu lares.

Excmo. S r . : E n terad a  la R eina (Q. D. G.) de lo p ro 
puesto por Y. E. en oficio de 3 de E nero  próx im o pasado 
acerca tle los trám ites que conviene tenga el curso de los 
expelien tes que se p rom uevan  en  solicitud  de perm iso 
para  ed ificar-den tro  de las zonas tácticas de las plazas de 
guerra y fuertes perm anen tes; y deseando S. M. que es
tos no p ierdan  de m anera alguna su valor defensivo por 
el crecido núm ero de edificios que á la inm ediación de 
sus m uros se construyen , y con presencia de lo m andado 
sobre el p articu lar en  Reales órdenes de 24 de Febrero  
cié 1815 v de N oviem bre de 1834, y á fin de ev ita r en 
cuan to  posible sea las trasgresiones que en el clia tienen  
lu g a r , sé ha d ignado S. M. resolver que se observen los
a r tíc u lo s  s ig u ie n t e s :

1? Para ob tener Real licencia con el fin de edificar ó 
afumentar las dim ensiones ó solidez de lo edificado en las 
zonas m ilitares de las plazas de guerra ó fuertes perm a
n en te s , p resen tarán  los interesados las solicitudes á sus 
respectivos gobernadores m ilita re s, acom pañadas de dos 
ejem plares de un p ianito  en que se m anifieste la p lan ta  
y. alzado del edificio que se pretende co n stru ir ó au m en 
ta r ,  en los cuales aparecerá su firm a del propio  modo 
que en la solicitud ; los gobernadores ped irán  inform e á 
los com andantes de ing en ie ro s , y rem itirán  con el suyo 
las enunciadas instancias al cap itán  general de que de
p e n d an , qu ien  las pasará al d irec tor subinspector de in 
genieros para  que em ita su p a rece r; y m anifestando su 
propio d ic tám en en  el a su n to , d ir ig irá  el expediente á 
este m inisterio  de mi cargo para  la conveniente resolu
ción de S. M.

2? La ejecución de las obras sobre que esta recaiga 
quedará bajo la v ig ilancia especial del cuerpo de inge
rí ieros, y para ev ita r  todo abuso ó trasgresion de los 
térm inos de la licenc ia , quedará  en  el arch ivo  de la co
m andancia de dicho cuerpo uno  de los ejem plares del 
p lano que debe p resen tar el interesado acom pañando á la 
instancia , siendo obligación del com andante exigir de la 
au toridad  com petente la suspensión ó dem olición de los 
trab a jo s , según los casos, en el m om ento en qne los con
sidere no com prendidos en lo que concediere S. M.
' 3 ’ El com andante de ingenieros al d a r su inform e al 
gobernador le rem itirá  p ara  que quede un ido  al expe
d iente una parte  del plano de la plaza y cercanías que dé 
á conocer suficientem ente la situación del edificio que se 
tra ta  de le v a n ta r , reedificar ó a u m e n ta r , á cuyo fin bas
tará  que calque en  papel com ún ó trasparen te  la m agis
tra l de la p arle  que se juzgue precisa del recin to  y obras 
avanzadas, m arcando la situación del edificio, é ind ican
do ligeram ente con la plum a los accidentes del terreno  
que sean necesarios para juzgar de los inconvenientes que 
ofrecerá la citada edificación.

4? El d irector subinspector de ingen ieros, po r lo que 
arro je de sí el expediente, y por las noticias que juzgue 
oportunas ped ir al co m and an te , in fo rm ará  al cap itán  
general , y rem itirá  al propio  tiem po copia del citado ex
pediente con su d ic tám en á Y. E. , para que pueda d ar su 
parecer en el asunto  cuando se le p ida  por el m inisteric 
de m i carg o , y para que obre en el archivo de esa d i
rección general.

5? Las instancias para  hacer obras de m era conserva
ción y en tre ten im ien to  en  los edificios construidos cor 
Real perm iso que en m anera alguna tengan  por resu lta
do aum entar las dim ensiones de la p lan ta  y elevación de 
todo n i de p arte  a lg u n a , n i acrecen tar la solidez de lo: 
indicados edificios* seguirán  el m ism o curso que se m ar 
ca en los artíciílos an te rio re s , si b ien  no  es necesaru 
acom pañar los planos que en ellos se especifican hasta líe 
gar al cap itán  general después de evacuados los inform e 
del com andante y d irector de ingenieros; tocando á dich; 
superior au toridad  m ilita r , según lo m and ad o , concede

sem ejantes perm isos, el cual com unicará al citado d irec
tor de ingenieros las licencias de esta especie, que en vista 
del parecer de este últim o haya concedido ó negado.

6? Las licencias de que trata el artículo  an te rio r no 
serán  ni deberán  considerarse nuevos títulos de posesión 
en favor de los p rop ie tarios, n i m odificarán en m anera 
alguna las cláusulas particulares á q u eso  haya sujetado la 
construcción de dichos edificios al ser aprobada por S. M.; 
ni m ucho menos a lte ra rán  la condición esencial y com ún, 
por la cual están obligados los dueños de todos los edifi
cios construidos en las demarcaciones m ilitares d é la s  pla
zas y puntos fuertes á demolerlos á su costa, sin poder so
lic itar indem nización n i reintegro, siem pre que lo exija el 
servicio del E stado , y sean requeridos al efecto por la au
toridad  m ilita r  com petente.

7? F inalm ente los gobernadores de las plazas y p u n 
tos fuertes liarán  publicar por bando en la form a acos
tum brada las disposiciones prescritas an te rio rm en te , pa
ra que tengan cum plim ien to  por todos los individuos á 
quienes tocaren  sin que nad ie pueda alegar ignorancia.

De Real o rden  lo  digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, po r lo tocante al arm a de su cargo. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 13 de Febrero  
de 1845.—N arvaez.—Sr. ingeniero general.

Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la  G uerra  dice hoy al 
le G racia y Justicia lo siguiente’:

He dado cuen ta  á la R eina (Q. D. G.) de u n a  exposi
ción docum entada rem itida  por ese m inisterio  á este de 
mi cargo , en la cual se pretende que pues en Real o rden  
fechada el 3 de Setiem bre de 1842 se decidió que D. José 
[.rases , gobernador m ilita r entonces y gefe político que 
había sido de M adrid , compareciese á declarar en  el sitio 
donde adm in istraba justic ia , y para que le hab ía  citado 
cí juez de p rim era instancia de esta corte D. M anuel Ma
ría Basualdo , se obligase tam bién  ahora á una com pare
cencia semejante, al b r ig a d ie r , subdirector del colegio ge
neral m ilita r I). Jaim e Ruiz A b reu , que debia declarar en 
cierta causa crim inal seguida por el juez de p rim era  ins
tancia del barqu illo  D. José .María Montemayor.

Tam bién he dado cuenta á S. M. de o tra com unica
ción en que el cap itán  general de Castilla la Nueva con
sultaba sobre el sitio en  que debia prestar declaración el 
com andante graduado y cap itán  del mismo colegio D. Ti
moteo Sánchez , á quien hah ia citado el juez de p rim era  
instancia D. Miguel" María D u ran ; y teniendo S. M. p re 
sentes las prerogativas que á los m ilitares efectivos ó g ra 
duados de los empleos desde sargento m ayor a rrib a  fue
ron concedidas por la ordenanza general del e jercito  y 
Reales órdenes del 12 de O ctubre  de 1805 é igual fecha 
de 1839 , atendiendo á que tal privilegio en nada se opo
ne á lo dispuesto por el art. 2? de la ley de 1 i de Setiem 
bre de 1820 que fue abolida, y después restablecida en 
v irtu d  del Real decreto de 30 de Agosto de 1 830 , porque 
lim itándose el citado artícu lo  á exigir preste declaración 
en toda causa c rim inal cualquiera persona c itada al elec
to como testigo , nada determ ina sobre el sitio en que 
deba celebrarse el indicado acto judicial, siendo por lo 
tan to  infundadas las deducciones que en este punto  qu ie
ran  sacarse para co n tra ria r  lo que por otra parte  se halla 
term inan tem en te  declarado en repetidas disposiciones Rea
les; considerando asimismo S. M que la Real orden de 3 
de Setiem bre de 1842 no estaba de acuerdo con el d ic ta 
m en del tribunal suprem o de G uerra y M arina, que sostu 
vo cual ahora la insinuada prerogativa de los geíes m ili
ta r e s , n i tampoco sirvió mas que para resolver el caso 
p articu lar de que declarase D. José G rases, y por cierto  
sobre asunto  en que in te rv in o  como gefe político que ha
bía sido de M ad rid ; constando ademas en este m in isterio  
que en Real o rden de 22 de Setiem bre de 1842, d irig ida 
al cap itán  general de Castilla la N ueva, se considero la 
referida disposición del dia 3 como decidiendo en un  
asunto  puram ente p e rso n a l; y queriendo en fin S. M. se 
ev iten  contestaciones siem pre desagradables á que pudie
ra n  d ar m otivo las exigencias de los jueces ore. linar ios por 
una  p a rte , y la fundada resistencia de los geíes m ilitares 
por o t r a , se ha dignado conform arse con el d ictám en del 
trib u n a l suprem o de G uerra  y M arina, y en su consecuen
cia tiene á bien m and ar sean puntualm en te  cum plidas las 
expresadas Reales órdenes de 12 de O ctubre de 1805 y 
1 839 , b ien que haciéndose en cuanto  á lo prevenido en

ellas la modificación á que da lugar el no estar aneja en 
el dia la presidencia de las audiencias á la au toridad  d ; 
los capitanes generales de p rov incia , y por lo tan to  se ha 
de e iüender que cuando lo> m ilitares graduados de co
m andantes ó que tengan em pleo efectivo de tales, y lo; 
demas superiores á estos en que comienza la gerarqu ía de 
ge fes por estar ahora suprim ida la de sargento m ay >r, 
fueren citados por algún juez de p rim era  instancia para  
p restar declaración en causa c rim in a l, concu rran  con este 
objeto aquellos y el juez á la sala p rim era de la aud ien 
cia te rrito ria l en horas en que se halle disuelto el tr ib u 
nal ; y que en las poblaciones donde no hubiere audien
cia pasen los unos ái dar su declaración, y el o tro á reci
b irla  á las casas consistoriales.

De Real orden  com unicada por el expresado Sr. Mi
n is tro  de la. G uerra  lo traslado á Y. E. para su conoci
m ien to  y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. M adrid 22 de Febrero de  1815.—El subse-, 
c re ta rio , conde de V istah erm o sa .= S r.......

E l capitán general de la isla  de Cuba con fecha 12  de D i
ciem bre de 1 84 4  participa haber fa llecido en el pueblo de P i
nar del R io el brigadier de in fa n ter ía , de cuartel en dicha Isla, 
D. José Callaba.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T UR QU IA .
Constantinopia  20  de Enero.

Se ha decretado al fia el establecim iento de un Raneo nacio
nal en Constantinopla. Se ha nombrado una comisión presidi la 
por el M inistro de Hacienda y compuesta del Ministro de Co
m ercio , de MM. B altazzi, A lleon , Dnz y  de varios de los prin
cipales banqueros armenios para que acuerden las b ases , bajo 
las cuales debe gobernarse institución tan útil. La comisión cele- 
bió ayer su primera sesión en casa del M inistro de Hacienda.

( D iario de C onstantinopla .)

F R A NC I A.
Par i s  19 de Febrero.

Fondos públicos. Cinco por 1 9 0 , 1 2 2 -8 5 .
Cuatro y  medio id ., 1 1 5 -5 0 .
Cuatro id ., 1 0 5 -2 0 .
Tres i d . , 85  -19 .
Acciones de i Raneo, 5 2 5 0 .
Cinco por 100 belga, 106 1 /2 .
T res id. portugués, 5 9  1 /2 .
España: deuda activa , 5 8  ó /4 .
Pasiva , .6 5 /4 .
T res por 1 0 0 , 41 5 /8 .

H oy se han inscrito para hablar en la discusión de los ion
ios secretos, que dará principio mañana en la Cámara de los D i
putados, los oradores s igu ien tes:

En pro: M M . Desm ousseaux de G e ir i, de M orny, Liadieres 
y de Shauenburg.

E n Contra: M M . de L arcy, de la R ochejaquelein , Y oly  y  
Ronuin. ( D ebáis .)

N os escriben de Ginebra el 15 de este mes:
Nuestra posición es muy crítica , y  se tem e la renovación de 

los acontecim ientos de Lausana. Nuestro Consejo de Estado ha 
convocado ayer tardé uno de los batallones del contingente para 
mantener el orden, á vista de la agitación que inevitablem ente  
va á manifestarse en el partido radical. Se han reunido grupos en  
las plazas, pero no ha habido el menor desorden: á las diez de 
la noche los grupos no tenían aumento alguno. A las once estuve  
en el ayuntam iento, y en un instante se reunieron 2 0 0  ciudada
nos amantes del orden para proteger al Gobierno. Se nos han re
partido fusiles y  cartuchos. V iendo que la tranquilidad no se al
teraba nos mandaron á la una que nos retirásem os á descansar 
á nuestras casas, quedando solo 5 0  hombres de reten. Varios 
oficiales han recorrido durante la noche los campos por encima



de la nieve para reunir los sóida los que estaban con licencia, 
enviándolos á esta en pequeños pelotones. Hoy se están poniendo 
en ejecución las medidas milita íes. Hay que sacar de las tabernas 
á varios soldados, donde se ocultan para no presentarse; no su
cede asi con los que traían de obedecer al Gobierno que acuden 
presurosos á sus lilas. Se han puesto sobre las armas tíos compa
ñías de granaderos, las cuales abrigan, al parecer, buenos senti
mientos en favor del orden , y se ludían dispuestos á sostenerle.

Pero todos estos preparativos lian exasperado á los radicales. 
No tenían ningún plan formado; pero de aqui al lunes 17 de Fe
brero , dia de la sesión en que deben nombrarse los Diputados 
para la D ieta, tratan de organizarse. Los ánimos están exaltados 
de una y otra p a rte , y si vienen á las manos la acción será san
grienta. [Dios quiera que la prudencia d é la  autoridad legal con
siga evitar los desastres que nos amenazan 1

E n Ginebra acaso pase la crisis, pero no vislumbramos el fin 
al desorden que tiene en agitación á toda la Suiza. Cada cuestión 
ba de producir las mismas inquietudes. Las Constituciones mas 
democráticas no contribuyen á que ios que las solicitan esten sa

tisfechos, si el mas insignificante voto de la mayoría les contra
dice. Con nuestras actuales instituciones no existe ni puede exis
tir  una fuerza real y permanente.

En La usa m i, cantón como el nuestro protestante, y  que na
da tiene que temer de las doctrinas ultramontanas , la cuestión 
de los jesuítas ha sido un pretexto para los radicales y  los que 
no oslan avenidos con ninguna autoridad.

Es de advertir que el movimiento revolucionario se hace, en 
el cantón de Yaud al grito de *mueran los aristócratas.» Pues 
justamente se prefiere este grito en un pais en el que el sufragio 
universal es en extremo am plio, pues cpie todos los habitantes, 
sean ó no propietarios , y basta los criados y  mozos de labor to
man parte en todas las {'lecciones, y nunca ha habido aristocra
cia ni familias patricias en dicho cantón como en B erna, F rU  
burgo y So!cura.

I.,a aristocracia que los promovedores de este movimiento 
quieren aniquilar se^compone sencillamente de los que poseen 
algunos bienes y son superiores en saber á los que no tienen 
otros conocimientos que la fuerza brutal , con la cual lian derro
cado el 14 de Febrero el Gobierno existente, el mas legal de 
la tierra en virtud de la Constitución, y por el sufragio u n i
versal.Por último , una carta de Ginebra que acabamos de recibir 
nos dice que Mr. llaneh ia , general piam onles, ha llegado poco 
há á Siou , capital del Valais, y se ha puesto en relaciones con 
los miembros del Consejo de Estado de este cantón aliado de 
Lucerna.

El general friburgués, V onderw iod, contratado al servicio de 
las Dos Sicilias, ha recibido orden de su Gobio*no para salir de 
Nápolcs para encargarle el mando de las tropas encargadas de 
defender el cantón de Friburgo. La rapidez con que marchan los 
acontecimientos impide que se piense en llam ar á la Suiza á los 
regimientos que estaban a las ordenes de este general y a Lis del 
genaral Sonncnbcrg. (/(/.)

Los Diputados de los diversos matices de la oposición han te
nido una reunión en casa de M r. T h iers , en la que lian conve
nido q u e  ninguno de ellos pediría la palabra en la cuestión de 
los fondos secretos acerca de la política exterior, sino en el caso 
de que se trajese la cuestión á este terreno por el partido conser
vador: también se decidió no guardar la misma reserva con res
pecto á la política interior. Qld.)

El Sun  inserta el mensaje del Pros i lente de ios Estados- 
Unidos, en el cual se pirtieipa al Congres >_la conclusión de uu 
tratado de comercio con la China. resse.)

Por la via de Inglaterra se han recibido noticias de Buenos- 
Aires del 50 do Diciembre y de Montevideo del 27. E ntre R i
bera y el general brasileño Caxias patena? que habían mediado a l
gunas desavenencias en la (rontora de Rio Grande; sin embargo 
se esperaba que al fin se reconciliasen

Las cartas de Montevideo dicen (pie el general Paz m archa
ba háein Corrientes, y que el Paraguay se había declarado en 
favor de Buenos-Aires, mandado que todos los habitantes de la 
provincia de Corrientes que existiesen en el Paraguay saliesen de 
el en el termino de 10 dias.

E l dia 11 del corriente salió de las costas inglesas un bergan
tín de guerra para hacer que cesase inmediatamente el bloqueo 
de Montevideo. Este es el primer paso que ha dado sobre el 
particular el Ministerio ingles. Mr. Ouseley , que es el portador 
de órdenes mas circunstanciadas, debia embarcarse á los dos días 
en Faimouth , y llegará en poco mas de un mes á Montevideo.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 20 de Febrero.
De diez á once de esta mañana ha ido el Excmo. Sr. capitán 

general acompañado del general segundo cabo á visitar el hospi
tal m ilitar de esta plaza. Ha recorrido todas las salas y pregun
ta ¡o á los enfermos si estaban bien asistidos, si les visitaban los 
gefes de sus cuerpos respectivos, informándose minuciosamente 
cíe lodo, y quedando salistccho del aseo y puntualidad con que 
los enfermos son asistidos.

Ha acreditado á estos su generosidad , distribuyendo algunas 
limosnas ó regalos y concedido á uu soldado su licencia absolu
ta. ( Fomento.)

M EJORAS URBANAS.
P uerta de Estudios .

Sí no estamos rnaí informados quedan ya orilladas to las las 
dificultades entre S. E. el capitán general y el Excmo. ayunta
miento sobre la apertura del rastiiilo que indicamos en la tapia 
que separa el terreno del antiguo cuartel de Estudios, del gia- 
kis contiguo al paseo de Gracia. El único óbice que al parecer se 
presentaba era el tener que recargar el servicio de la guarnición 
con una nueva guardia , pero esto á nuestro modo de ver puede

subsanarse fácilmente con el simple aumento de cuatro hom bres 
á la guardia de Canaletas, podiendo esta desempeñar su actual 
cometido y la vigilancia del nuevo rastrillo.

Si tan deseada y útil mejora se verifica, desde luego puede 
el Sr. de la Concha contar de antemano con el lino agradecim ien
to de los barceloneses, que a buen seguro no desperdiciarán la oca
sión para preparar en aquel vistoso y céntrico punto,una solem
nísima entrada á su adorada R eina , si como se asegura, se pro
ponen SS. MM. y A. honrarnos de nuevo con su presencia en la 
próxima primavera.

Por nuestra parte no podemos menos de ensalzar al ilustre 
cuerpo municipal por el celo y desprendimiento (pie parece ha 
desplegado en la consecución de esta medida, que nos ielieitamos 
de haber sido los primeros en indicar,

ESCUADRAS D E CATALUÑA.
Primera quincena del mes de Febrero.

La escuadra de Barcelona capturó en 31 del próximo pasado 
Enero y en la ciudad de M aturo , por órden del Sr. gobernador 
de la misma, á Sebastian G u illam i, vecino de O rriu s , por haber 
atropellado á varios paisanos apuntándoles con una escopeta de 
que se apoderaron también los mozos, entregándola , lo propio 
que á G uillam i, á dicho caballero gobernador.

El cabo de la escuadra de Solsona capturó en el dia 29 y 
en el termino de Llubera á un paisano que dijo llamarse M i
guel M olins, por ir armado de una carabina sin autorización a l
guna para usarla, y ademas por viajar sin pasaporte, por cuyo 
motivo fue entregado con dicha carabina ál gobernador de Sol- 
soua.

Dicho cabo aprehendió en el dia 3 i  y en el pueblo de L lu -  
berola á Magín Escale, abas F e rr is , natural de Sanahuja, re
clamado por el Sr. juez de Solsona por ladrón.

La escuadra de Barcelona aprehendió en la noche del 2 del 
actual en esta ciudad á Juan García M artin , soldado del regi
miento de la Constitución, por amenazar de m uerte á cierta m u- 
g e r, por lo que fue aquel conducido, junto con un instrum ento 
punzante que le fue encontrado, al fuerte de A tarazanas, y 
puesto á disposición del comandante d? la guardia del principal.

Dicha escuadra auxiliando en la noche del 30  de Enero á un 
celador de la ciudad de M ataró procedió en la misma á la de
tención de Buena ventura Casadam unt por viajar sin pasaporte.

E l cabo de la de Riudoms procedió en el dia 29  y en el pue
blo de Alforja á la detención de Juan Soler, natural de Porrera, 
por ser reclamado por el Sr. gefe político de la provincia de T a r
ragona , y fue puesto á su disposición.

Dicho cabo capturó en la noche del 31 y  en el pueblo de 
Tarroja á Francisco F ra n q u e t, natural del tn ism o,  por ser 
prólogo de la cárcel de F a lse t, y por haberle encontrado una ca
rabina cargada y una navaja de resorte, habiéndole puesto á d is
posición del comandante m ilitar de Falset.

La subdivisión estacionada en la Bisbal avistó eí dia 30 en el 
término de San Cipriau deis Alls á un hombre desconocido que 
huia precipitadamente y sin querer detenerse á la voz de ««alto 
por la Reina,» por cuyo motivo se le disparó algún tiro y quedó 
levamente herido, resnltaudó ser Damián Boix, quien llevaba el 
pasaporte sin las lormalidades debidas, y ademas seis pañuelos de 
'contrabando, por lo qué Pac entregada dicho B úx con el pasa
porte y pañuelos al Excmo. Sr. comandante general de la pro
vincia de Gerona.

Dicha sub i i visión prendió en la noche del 30  y en el tér- 
mino de San Pul de la Bisbal á José B onet, natural de Cal auge, 
por ser prófugo del presidio peninsular de esta plaza, adonde fue 
conducido.

I^a su E li visión situada en la Garriga arrestó en el dia 3  y 
en la villa de Castelltersol á Lcodegurio Riera , alias L arri , An
tonio Basar, alias T a rro s , y Jaime de la R osa, los tres reclam a
dos por el Sr. juez del partido de Granoliers , á disposición del 
cual fueron puestos.

La subdivisión establecida en Sabadell capturó en la noche 
del 5 y en el pueblo de Martorellas á José' Puig , Jaim e M ilá, 
Jacinto Guillam i y francisco Vallbona, reclamados por el E x
celentísimo Sr. capitán general , en razón de ser muy sospechosos 
en todos conceptos, por lo que fueron puestos á su disposición, 
como también tres escopetas encontradas, á saber: dos á dicho 
Puig y otra á M ilá.

La escuadra de la Seo de Urgel arrestó en el dia 31 y en el 
termino de Canillo á Francisco Roselló y José S ie rra , por ser 
desertores de la tercera compañía del prim er hu tal Ion del regi
miento inhmtería de la R ein a , núm. 2 ,  los cuales fueron entre
gados al Sr. gobernador de la Seo de Urgel.

L i subdivisión estacionada en San M artin  de M aldá captu
ró en el pueblo de V erdú á Ramón Roca, vecino del mismo, y  
fue puesto á disposición del. señor juez del partido de V a lls , que 
lo reclamaba.

La subdivisión estacionada en Gandesa aprehendió en el 
dia 2 y  en el pueblo de Corbera á Joaquin Am orós, Valerio 
Amorós, Jaim e Escudé, filias Bucni, y  Jo^é E l na, vecinos de dicho 
pueblo , por cómplices en una herida causada á N. M a rte ll, y  
fueron conducidos al señor juez de Gandesa que los reclam aba.

El cabo (le la escuadra de Riudom s capturó en el dia 4 y 
en el térm ino de Mnsroig á Juan V eruel, natural del mismo, 
por ser prófugo de la cárcel de F alset, y fue entregado al se
ñor juez del partido.

Dicho cabo procedió en 7 del actual y en el térm ino de Cons
tante á la detención de Pablo Camí, natural de R cus, por ladrón, 
habiéndole puesto á disposición del señor juez de dicha ciudad 
que lo tenia reclamado.

E l mismo cabo prendió en el dia 8 y  en el pueblo de la 
Vilella alta á Antonio Serras, natural del m isino, habiéndole 
conducido al Sr. juez del partido de Falset que lo reclamaba por 
conato de asesinato.

E l cabo de la del Pía de Cabra capturó en la villa de V alls 
á José Espolet, alias G u il, natural de la m ism a, por ladrón, ha
biéndole entregado al Sr. juez de aquel partido.

El cabo D. Buenaventura T orradas, acompañado de algunos 
mozos, capturó en esta ciudad y en la tarde del 10 á Juan J u 
nen , natural de V illa íranca , por ser prófugo del presidio pe
ninsular de esta p laza, adonde fue conducido, y desde alli á la 
gefatura política.

La escuadra de la Seo de Urgel aprehendió en el pueblo de 
las Escaldas en la noche del 6 á Pablo Soler, natural de An
den , reclamado por el Sr. juez de aquel partido á quien fue en
tregado.

La escuadra de Móyá procedió en la larde del 6 y en la 
carretera del term ino de San Fructuoso á la detención de Anto
nio Cortés, natural de Esterriduneo, por viajar sin documento

«alguno, y fue entregado al Sr. subdelegado de policía de M an- 
resa.E l cabo de la de! Plá de Cabra capturó en la noche de! 7 
y en el pueblo de Pieamuxons a Ramón Cunillera , Pablo Su- 
ñe r, Magín Pujo l, alias M arzan, Francisco Escarié y F o rtu n y , 
y Francisco Roselló, por atropelladores e incendiarios, hab ién
doles puesto á disposición del Sr. juez del partido de Valls que 
los tenia reclamados.

Dicho cabo procedió en el dia 7 y en dicho pueblo a la de
tención de Jaim e S abet, natural del m ism o, por conato de es
tupro , y fue conducido á disposición del Sr. juez del partido de 
Valls.

El mismo cabo con algunos mozos capturó en el dia 10 y en 
el término de Valls á Ramón R osell, vecino de la villa do este 
nom bre, por atropellador é incendiario , habiéndole entregado al 
Sr. juez de dicha villa.

El cabo de la escuadra de Riudoms procedió en el dia 11 
y en la ciudad de Reus al arresto de Ramón Sales , por ser d e 
sertor del regimiento infantería del Príncipe , habiéndole condu
cido á disposición del Excmo. Sr. com andante general de aque
lla provincia.

La subdivisión establecida en Santa Pan arrestó en 51 de 
Enero último y en dicho térm ino á Eudaldo G u illaros, y en 
el de Mieras á José 'M arques, por viajar sin documento arreg la
do cual corresponde, habiéndoles puesto á disposición def Exce
lentísimo Sr. comandante general de aquella provincia.

La subdivisión estacionada en Besalú aprehendió en el día 10 
y  en el pueblo de la Pera á Miguel M asbuíill, natural de Q r-  
d is , por ser reclamado del Sr. juez de Figueras , y en el térm ino 
de Orrioís á José Santa Eulalia , natural de P a lla re is, por via
jar sin pasaporte , y fueron ambos conducidos á disposición del 
citado Sr. juez.

Barcelona IB de Febrero de i845.tr=EI coronel com andante, 
José Vivé. ( /(¿ )

Cádiz 21 de Febrero.
La lluvia ha sido ayer extraordinaria , y  mucho tememos 

que el granizo , que ha caidu en abundancia , haya perjudicado 
bastante á los sembrados. (Com.)

Sevilla 22  de Febrero.
E n la tarde del miércoles se aprehendieron por el celador 

D. Joaquin de la Barrera y los agentes del quinto d is trito  de 
T ria  na porción de atados de tabaco de ilícito comercio , en la 
Caba Nueva , núm ero 7, escondidos en una cuadra de caballe
rías. ( Diario de Sevilla.)

E l agente D. Antonio Sousa aprehendió anteanoche á un jo
ven de 15 años que habia robado en la aleaieería de la Loza una 
c ipa y  porción de lela de'cedazos. (/(/.)

M ADRID 2 7 DE FE B R E R O .

LAS CAJAS D E  AHORROS E N  FRANCIA (1 ).
(Contin u a c io n .)

Su origen.—Historia de las cajas de ahorros de París.—Su 
situación económica.^—Estadística de su clientela.—Por
venir de jas ca jas de ahorros.

La administración de  la caja de ahorros de París ocupó mil-* 
cho tiempo uu ala del edificio que ten ia , gracias á la generosi
dad de la banca de F ranc ia ; el núm ero , siempre progresivo de 
las operaciones, obligó «n 1841 á comprar un inm ueble conside- 
roble por el que pagó 460 ,000 francos. E n la calle de C og- 
Heron ,  frente al correo, se eleva un antiguo palacio rem arca
ble en el exterior por sus grandes proporciones ; un cuerpo de 
edificio de piedra tallada desarrolla las dos alas laterales que van 
á unirse por la puerta de en trada; el estilo monumental de aquel 
singular edificio asombra principalmente en un tiempo como el 
nuestro en que no se construyen m asque mezquinas casas ; su o ri
gen debe remontarse á tiñes del siglo XVII. Los títulos de propie
dad acreditan que «aquel palacio perteneció á un arrendatario  gene
ral aliado de la lam illa de los Nicolai; después, cuando la indus
tria y la especulación destronaron el antiguo sistema financiero, 
fueron tres hermanos á ocupar la plaza de arrend atario , estable
ciendo una banca cuya existencia se term inó por una ruina. Estos 
banqueros eran los hermanos Enfantin. En el mismo palacio se 
deslizaron los prim eros años de la adolescencia y  de la juventud  
del apóstol del Sansim onianismo; este antiguo edificio, cuna de 
una doctrina que prometía mejorar la suerte m aterial de la clase 
obrera , sirve ahora de residencia á una de las instituciones m as 
lilantrópicas del siglo X IX .

Las oficinas de la caja de ahorros de Paris presentan la imágen 
del orden ; la administración ha encontrado el medio de resolver 
este arduo problema : ejecutar considerables trabajos por medio de  
un pequeño número de empleados. Estos resultados generales son 
debidos á M r. Agaton Prcvost que ha sabido crear para las im 
posiciones y reembolsos un mecanismo sencillo y fácil. Los inteli
gentes vieron sus trabajos en este particular como una obra maes
tra de contabilidad. Se comprenderá la im portancia de esta obra 
cuando se sepa que las imposiciones suben en el dia á un m illón 
por semana, y que se efectúan por mas de BOGO personas. La oíicina 
central recibe los depósitos el domingo y lunes de cada semana 
desde las diez hasta las dos. Hemos tenido la curiosidad de es ta r 
parados en las puerta de la caja un dia de imposición para estu
diar las fisonomías de aquellos ciudadanos económicos , y hemos 
visto una población heterogénea. Sin em bargo, creemos que los 
clientes que ¡recuentan la banca de Paris , por lo general perte
necen a las clases mas próximas á las acom odadas, lo que no su
cede en las demas oficinas de la capital.

Ademas del palacio de la calle Coc-Heron ,  en el cual ba es
tablecido sus oficinas la caja de ahorros de P aris , y del local 
provisional de la calle de la U rillic re , que la banca presta hace 
ya muchos años á la institución, existen 10 de seguudo orden» 
cuyas oficinas están abiertas algunas horas del dia cada semana»

(1 )  Véase nuestro núm ero del martes 25  del actual*



y  casi todas anejas á la m ayoría de los diversos d istritos. E stas 
oficinas de segundo orden han sido creadas en consideración á la 
clase o b re ra , para la que es el tiempo el mas precioso de sus ca
pita les ; de este modo se han ahorrado  de ir  á largas d istancias y 
se han  evitado complicaciones que les hubieran  retraído  de ir  á 
depositar sus economías. E stas oficinas auxiliares no bastan toda
vía á la necesidad del ahorro  en tre  las clases trabajadoras. R e
su lta  pues de e s to q u e  m uchos trab ajad o res, tem iendo perder el 
tiem po , no se deciden á i r  mas que una ó dos veces al año á 
depositar en m anos de la institución  los fru tos de su buena con
ducta .

E s  m uy  consolador ver á aquella población tra b a ja d o ra , re 
presentada casi siem pre como víctim a de sus apetitos y de su 
codicia, tener bastante sagacidad , bastante im perio sobre sí m is
m a , haber practicado por espacio de m ucho tiem po la economía 
para  em anciparse del atractivo  de los gastos frívolos, y  para con
servar en su casa por espacio de m uchas sem anas y aun d u ra n 
te  muchos meses los ahorros que cada d ia  ha hecho de su m ódi
co salario. Sin em bargo , esta sum a ad q u irid a  con el sudor de la 
fren te corre tantos mas riesgos de d isiparse cuanto que j>or lo 
reg u lar siem pre se tiene en la mano. Cuando los lunes las p a r ti
das de cam po, las fiestas de cam aradería , el buen tiem p o , el 
sexo tierno y otros mil diablos tientan y no hay mas que m eter 
la llave en el arm ario  y  sacar de el d in e ro , se necesita verdade
ram ente tener el corazón arm ado  de una trip le  coraza de econo
mía para resistir.

E l deber de una sociedad bienhechora seria lib ra r  a la clase 
obrera de estas tentaciones. La ciudad  de Paris, que posee cerca 
de 5 0  m illones de ren tas, podria conceder una sum a de 100 ,000  
francos para establecer una caja de ahorros de segundo orden en 
cada cuarte l de la cap ital; todo esto 110 baria  m as que 40 ofici
nas y  la lotería contaba 100.

L a clase de la población de los d istritos de P a ris  es la que 
da el carácter que tienen las cajas de segundo orden ; las oticinas 
que mas reciben y que mas entregan son siem pre las próxim as á 
la clase obrera. Las dos cajas secundarias del a rrab a l de San An
tonio y de los cuarteles de San Dionisio y  San M artin , están á la 
cabeza de las dem as con su ejercito de trabajadores económicos. 
L as m as im portantes después de las prim eras son las de la calle 
de  G renelle -S aiu t-G erm ain  y  de la calle de Anjou : los criados de 
servicio son mas numerosos que en los dem as cuarteles ; los medios 
para los im puestos son m ayores; conócese desde luego que hay gen
tes de gajes que, alim entándoles sus am os, tienen mas proporción 
de im poner su dinero  que los que lo necesitan para comer. S im i-  
p re en los prim eros meses del año es cuando se hacen las mayo
res im posiciones; en E nero  de 1843  han llegado á 4 .9 0 8 ,0 00  Ir.; 
¿no podria a trib u irse  esto á la prox im idad  de año nuevo que lle
na con el aguinaldo los bolsillos de los criados? La estadística de 
la población y de la recaudación de la caja de ahorros es el cua
derno  de asiento de la economía parisiense.

Se ha creído m ucho tiem p o , y  au n  se cree todavía , que la 
m as num erosa críentela de aquella institución la componen los 
criados de servicio. E ste  resultado seria dep lorab le ; sin q u ere r 
exc lu ir á nadie de los socorros de la previsión y  de la caridad  
so c ia l, no tem erem os decir que aquella clase p a ra s ita , ociosa, 
que se da en a lqu ile r por un term ino d a d o , y que v o lu n taria
m ente compra su bienestar á precio de su lib e r ta d , es la menos 
in teresan te de todas y  la que menos protección necesita. Los que 
razonan en esta hipótesis han acusado , 110 sin razón , á la caja de 
ahorros de desarro llar el gusto de la rapiña y de la avaric ia en 
una clase que necesita poco para ello. T odo  esto puede ser ver
dad , pero es preciso 110 m ira r  una institución tan g rande y tan 
im p o rtan te  por el lado de los pequeños luna * > que oscurecen 
por algunas parles sus irrecusables servicios. No hay duda de 
que seria un gran peligro que el dinero  confiado á las cajas de 
ahorros fuese el fru to  del robo en vez de serlo de la economía; 
pero vamos á ver cómo no «xisle este peligro.

E s falso que la clase obrera haya quedado fuera del alcance 
de los beneficios de la caja de ahorros: lo que sí es cierto es que 
lia acudido lentam ente. E n  un principio form aba la m itad  de la 
clientela la clase de criados: después 110 form ó mas que la te rcera  
p a r te , y  ahora no cuenta mas que la qu in ta . Al paso que la cla
se de sirvientes sufría  esta d ism in u c ió n , la de los trabajadores 
iba aum entándose: en un principio se veia con pena su auseusia: 
den tro  de algunos años se les veia constitu ir la sexta parte ; des
pués la c u a rta ; después la te rcera , y  en el dia form an la m ayo
ría de los im ponentes. E l num ero de obreros que im ponen en la 
caja de ahorros es de 9 0 ,0 0 0 , y  el de sirvientes 3 4 ,0 0 0 . A nadie 
debe sorprender que la clase obrera vacilase en un p rin c ip io , por
q ue fue necesario enseñarlos á v iv ir económ icam ente: los hábitos 
inveterados de desorden y  de disipación no se suprim en en un 
d ia :  ha sido preciso irlos desarraigando  poco á poco: después tam 
bién  la desconfianza ha detenido los progresos de la institución. 
E l que menos tiene es el que mas tem e perder su mezquino ha
ber. E l fru to  de m uchos años de a h o r ró se  aum enta teniéndole á 
la v is ta , pensando los sudores que ha costado el ad q u irirle . T o 
davía hay gentes que cosen en sus vestidos piezas de oro. E n  1833  
llevó una labradora de las cercanías de Paris  á la caja de ah o r
ros una sum a de 3 0 0  francos: aquella sum a habia sido en te rra
da en 1814  para sustraerla  á la rapacidad de los cosacos. E l d i
nero no es como el g ran o : en te rrarle  no es el mejor m edio de ha
cerle fructificar: si esta m uger hubiese llevado sus 3 0 0  francos 
en 1 8 1 8 , hubiera tenido 2 4 6  mas en 1833. E sta doctrina p rin 
cipió á p en e tra r en las m asas: un  obrero oyó la voz del en ten d i
m iento que le d«cia: «¿Por qué envuelves tu  d inero en un lie n -  
ro? E n  vez de m ultiplicarse á sí miamos los escudos se hacen 
m as pequeños: si los llevas á la banca, el dia que qu ieras los po
drás re tira r  aum entados con sus intereses.» E l pueblo com prendió 
adem as que este era el medio de poner su dinero  en lugar segu
ró: esté d in e ro , á tanta costa ganado y  con tanto  valor ah o rra 
d o , tenia menos que tem er en la caja publica del tesoro que en 
la suya p ro p ia , donde la m ano de los ladrones podria sorprender
le dia y  noche. U na vez im preso este m ovim iento no retrocederá 
jam as. Cada año , cada m es, cada dia se ve aum entarse el presu
puesto de la caja de ahorros: la poderosa fuerza del ejemplo , la 
santa propagan ía de la econom ía, atraen hacia esta institución  
hasta los individuos mas rebeldes de la clase o b re ra , á qu ienes 
han convertido , por decirlo  a s i ,  los resultados de la buena con
ducta de sus cam aradas. Se ve pues que la cuja-de ahorre» llena 
su objeto, que es constitu ir la riqueza en la clase pro letaria  por 
los medios con que se ad qu iere  y se conserva.

Sin em bargo , es preciso decirlo; para que este objeto se llene 
cum plidam ente era necesario que el espíritu  de caridad se m os
trase m as activo para con sus exacciones. Las cajas de ahorros 
son hasta aqu i una exortacion á la economía para la clase obrera: 
deberían  ser adem as un estím ulo. E n  In g la te r ra , en la tie rra  clá
sica del egoísm o, concede el Estado una pensión v italicia de 20 
lib ras  esterlinas á todo trabajador sexagenario que desde la edad 
de 3 0  años haya depositado en las cajas de ahorros una sum a de 
tres schelines por sem ana. L a clase p rop ie taria  ha conocido la ne

cesidad de a trae r a la economía por m M io de un socorro ó de 
un saciifieio á la clase que nada posee. En Francia no se ha he
cho nada: la caja de ahorros se ha constituido por sí m ism a; las 
poblaciones trab a jad o ras, indecisas un m om ento, han cedido á 
los adelantos de la institución , y  han ido á am ontonar cuarto á 
cuarto  una sum a exorbitante. E l E stado lia visto favorablem ente 
el desarro llo  de las fuerzas económicas, y no ha hecho nada ó casi 
nada para protegerlas. No se ha ofrecido ningún prem io para alen
ta r  a la previsión de las clases, cuyas v irtudes tales como la abs
tin en cia , la p ro b id ad , la austera observación de sus deberes, to lo 
el m undo conoce. E l Ínteres que da el E stado  es de los mas cor
tos: 4 por 100 sobre el cual cobra á buena cuenta 1 /4  por gas
tos de comisión y  oficinas: quedan pues ai im ponente 5  3 /4  por 
100. Esto es poco. Pero cuando uno 110 puede menos de asom
brarse de la pequenez del beneficio, es cuando se compara este 
Ínteres con el de los montes de piedad; en un préstam o semanal 
de tres francos, renovado 52 veces al año , el Ínteres que paga el 
que recibe á préstam o se calcula por la tasa de 173 por 100, 
com prendidos los gastos del comisionista.

No disim ularem os las cargas que pesan sobre el tesoro y  lo 
difícil que le h ub iera  sido en el estado de nuestra H acienda alen
ta r con cua lqu ier donativo la buena vo lun tad  de los imponentes 
en la caja de ahorros; pero si es verdad que ni un imponente en 
las cajas de ahorros ha sufrido condena de los tribunales, el d i
nero que el E stado desembolsaría para ay u d ar esta santa in sti
tución , se encontraría en la dism inución de gastos de justicia, 
de gendarm ería , de cárceles y  de hospitales. Creemos que es 
una buena economía favorecer á la economía , y  que no se pa
gan bastante las v irtudes de la población. P orque sobre estos 
3 6 5  millones que form an la reserva m aterial de  los trabajado
res , ex is te , en nuestra creencia, otro tesoro m ucho mas precio
so; tesoro de deber y  de m oralidad: cada franco, cada cuarto, 
cada ochavo de aquella suma poco á poco reunida representa 
una victoria sobre si m ism o, una resistencia á las seducciones 
del placer, un rasgo de am or filial', un sentim iento  reflexivo del 
p o rv en ir: hé aqu i lo que se debería excitar por medio de la 
em ulación.

H abría  adem as o tro  gran peligro en no recom pensar los p r i 
meros pasos de la clase obrera en el cam ino del orden y de la 
economía. Si se piensa en todas las sugestiones de la in d u stria  
para a trae r  hácia sí los pequeñas capitales con el cebo de g ran 
des ganancias, si se considera al hom bre del pueblo rodeado de 
em presas de préstam os que le ofrecen un Ínteres te n ta d o r , no 
podrá menos de tem erse por su modesto peculio. T a l es sin em 
bargo el buen sentido de la clase popular que ha rechazado siem 
pre estos pérfidos artificios. E lla ha d icho para sí con el fab u lis
ta : «mas ra le  pájaro en mano que b u itre  volando;»» y  con el Papa 
G regorio X V I :  «m as vale una corta g an an c ia , pero c ie rta , que 
una g ra n d e , pero que puede escapar.» E s preciso reconocer q u e  
la ganancia es la mas insignificante de las consideraciones para 
los clientes de la caja de ahorros. No es con el fin de conseguir 
un in terés crecido de su d inero por lo que las clases trabajado
ras ponen sus economías en poder de esta in s titu c ió n : ellas no 
han visto mas que la conservación del c a p ita l; todo su objeto es 
asegurar el precioso fru to  de sus esfuerzos. Si existieran muchos 
depositarios íntegros vendría á ser casi inú til la caja de ah o r
ros; p e ro , ¿dónde está el amigo bastante seguro ó la m ano bas
tan te  fiel para que se le confie la suerte de una vejez previsora? 
E l obrero  ha com prendido que el E stado  es el mas abonado de 
todos sus deudores. A lentando al pueblo en este cam ino, no po
demos sin em baígo menos de sen tir que sea tan corta la tasa de 
los intereses de la caja de ahorros.

E s m uy bueno conservar y devolver las economías de la cla
se laboriosa ; pero quisiéram os que todavía hiciera m as; q u isie
ra mo* que se ocupase de aum entarlas. Resulta pues del actual 
estado de las cosas que en vez de m irar en la caja de ab o n  os una 
m anera de depósito definitivo para el porvenir, se acostum bran 
los obreros á buscar un recurso provisional contra los casos de 
en ferm ed ad , de vacaciones y contra los acontecim ientos im pre
vistos. Pasa el d inero  á esta institución tu te la r; pero no perm a
nece alli. Cuando las im posiciones desde un franco hasta 3 00  lle
gan á constitu ir la sum a de 2 0 0 9  francos, térm ino de la acu
m ulación de los in te reses , se re tira  esta suma para ser tra sfo r- 
m ada en un estab lecim ien to , en una propiedad, en una pensión 
v italicia ó cua lqu ier otra especie de feudo. L im itando la cuota 
de las imposiciones á 30 0  francos sem anales, y  fijando el m áx i
m um  para cada individuo á la sum a total de 2000  , se ha p re
tendido descartar de esta institución á las gentes ricas que q u i
sieran tener su parte en los beneficios de los pobres. L a caja de 
ahorros no se ha creado para ellos; esta institución, en la cual las 
clases o b re ra s, las que 110 poseen ejercen esa conomía para con
seguir su b ien estar, no se ha fundado para los ricos que 110 nece
sitan  de sus servicios.

Si estuviesen movilizados los fondos de las cajas de ahorros 
como lo desean algunos ad m in istrad o res, si se em pleasen en tra 
bajos ú tile s , uo veríamos en ellos el defecto de todo cap ital es
tancado , y por consiguiente herido de m uerte (porque la vida 
del num erario , como la de los seres organizados es el m ovim ien
to ) , y  aum entadas las fuerzas de la producción. Pero 110 es asi: 
el E stado hace en favor de estas cajas un sacrificio, aunque l i 
g ero , del que qu iere que se aproveche el pobre y 110 el rico.

En este estado sentim os que no se conceda un estím ulo á los 
pequeños ahorros. E ste seria el verdadero m edio de a trae r á la 
institución á la clase obrera. Nosotros no queremos ver figurar en 
las lib retas aquellas sum as de 3 0 9  francos, principalm ente cuan
do representan m uchas sem anas seguidas: apeteceríam os m ejor la 
hum ilde im posición de 10 francos y .hasta de ua escudo, porque 
bajo esta pequeña imposición habria un considerable gérm eu de 
economía. Lo que principalm ente deseamos es la exactitud  , es 
que el depósito, por mas insignificante que sea, im puesto el lu 
nes, se renueve el lunes siguiente. Seria pues necesario para fa
vorecer esta repetición y  esta continuidad de esfuerzos hacer q u e  
el pueblo entreviese trás de las privaciones del momento un  p o r
venir.

E n el dia este porvenir es poco propio para estim u lar su am 
bición. No adm itiéndose á cada individuo mas que 3 0 0  francos, 
cada cual re tira  su d inero  de la caja cuando ya no devenga Ín
teres. ¿C uál será el em pleo que le da entonces? La caja no se 
mezcla en esto porque se acabó *u papel; solo por ú ltim o  benefi
cio paga , si el propietario consien te , los gastos de una renta so
bre el Estado. T rescientos francos representan , al precio que es
tá la re n ta , 150 de ganancia a n u a l, que dan 15 cuartos diarios 
cosa casi irrisoria para las necesidades de la vejez. Se ve pue: 
que la caja de ahorros deja m ucho que desear como institueio i 
tu te la r. G uardém onos sin em bargo de negar los servicios que 
p re s ta ; la mejor prueba do que el pueblo encuentra ventaja es 
que contiuúa yendo á las cajas. E n  esta fase industria l en que 
estamos se ve todos los d ias am enazado el trabajo por nuevos dos- 
cubrim ientos: cada dia suprim en las máquinas m illares de brazos. 
E sta lucha dél h o m b re  con la m ateria para vencerla y para su

perar las fuerzas m orales de la pesadez de l$s e l e m e n t o s ,  m ere
ce sin duda nuestra ad m irac ión ; pero 110 debemos cóhsiléra 'rla  
aqui rúas que en sus efectos pasajeros. Estos trab ajadores, reem 
plazados por las m áquinas, se ven obligados á renovar su ac 
tividad en otra industria. R esultan  pues para ellos momentos pe
nosos de transición , y son muy felices en encontrar e:i las cajas 
de al jorros el f ru to  de  sus salarios. Aceptemos pues esta in s titu 
ción p o rq u e  es una reserva c on tra  la ad v e rsid ad , y  con el deseo 
de ve r la  llegaF á ser una caja de socorros para toda la vida.

( Se continuara.)

Hemos tenido el gusto de leer dos leyendas religiosas que 
nuevam ente ha publicado el Sr. Z o rr illa , con el título  de u n  
desafio del di¿iLio la u n a , y  la otra con el de un testigo de 
bronce.

Poco nos detendrem os en elogiar esta nueva producción del 
Sr. Z o rr illa , porque dem asiado conoce el público el m érito de 
sus composiciones. Las de que hablamos 110 desmerecen en nada 
de las an teriores: nadie sabe mejor que el Sr. Z o r r i l l a  d ar á sus 
poesías aquel tin te  de dulce vaguedad que a rrastra  el alm a y  la 
conmueve. E 11 las dulces y sentidas cadencias de esta nueva o b r a  
del fecundo esc rito r, resalta un so '.tim iento altam ente r e l i g i o s o .  
¡Cuánto conmueve la inocente candi lez de ía i n f o r t u n a d a  B ea
triz en el desafio del d iab lo! ¡Cóm o interesa D .  C e s a r ,  v a  se !e  
m ire como bandido, ya como caballero! Estas f i g u r a s  g i g a n t e s 
cas, reflejo do D. Juan  T en o rio , son e x c l u s i v a s  del Sr .  Z o r r i l l a ,  
que posee en alto grado el don de hacer interesantes sus h é r o e s ,  
ya se les m ire sum idos en los vicios, ya adornados de bis mayo
res- virtudes.

U n testigo de bronce, aunque su argum ento  no tiene el ín 
teres que el desafio del d iab lo , es sin em bargo muy digno de 
leerse. E n  am bas composi iones se ve una dicción rica , mía ver
sificación f lu id a , elegante, arm oniosa, pensamientos e lev ad o s, y  
bellezas que realzan considerablem ente el m érito de la obra.

E n  la portada va el retrato  del Sr. Z o rrilla  perfectam ente 
grabado y bastante parecido.

T am bién  es m uy recom endable otra leyenda publicada por ei 
Sr. T enorio  con el título  de la Resurrección de un hombre. E l 
pensam iento (pie ha guiado al Sr. T enorio para trazar el plan 
de su obra es altam ente filosófico; el poeta ha dem ostrado la im 
potencia del hom bre para com petir con las obras del C ria d o r , y  
el célebre nemo sua sor te contení 11 s ( i ) .

VARIEDADES.
C odicilo DEL DOCTOR J onaTíian S w i f t — T odo el m undo sabe 

que Sw ift dejó un legado de 12,000 libras esterlinas con el ob
jeto de fundar un hospital de locos, y aun s-‘ dijo que pretendía 
dejarle organizado antes de su muerte», si bien se ignoraba la 
elase de locos que destinaba para él. A la v e rd ad , su hospital v 
fundación no eran para los que contraen la enferm edad de la lo 
cu ra , y de los que deben cu id a r la policía y  los m édicos; pues 
para ser adm itido  en su establecim iento era necesario ser loco sin  
en ferm edad , ó al menos no padecer ningún achaque corporal. Su  
caritativa vigilancia no se lim itaba á los pobres , puesto que la 
hacia extensiva hasta á los p ) te n ta d o ': una larga experiencia le 
habia ensenado que la locura del espíritu es como la gota , que 
ord inariam ente ataca á las personas acom odadas, y solo por una 
rareza á las de menos valer.

Propusiéronle en varias ocasiones sus amigos que em prendie
se sus curaciones en W elsm in ste r; pero se negó á ello constante
m en te , persuadido de que alli seria de poca ó ninguna u tilid ad  
atend ido  el prodigioso núm ero que habia de com plicadas causas 
en los que dehia probar sus recetas, y  por esta razón prefirió á 
D ublin , donde habia locos suficientes en quienes experim entar 
sus recetas.

A unque m urió de 89 anos deseaba prolongar su v id a , y cu an 
do precisam ente estaba en el caso de hacer ciertos experim entos 
en personas de alta  gerarquín le arrebató  la muerte. Los esm e
rados y caritativos cuidados (pie constantem ente m anifestó en fa
vor de sus conciudadanos los continuó hasta la hora postrera , y  
cuando Simón K uck le preguntaba con tono devoto y com pun
gido si dejaba con gusto la v ida, y  se conform aba con los decre
tos de la P rovidencia, respoudia : » De m uy mala g a n a , amigo 
m ió , pues ahora os conozco y deseara vivir mas para siqu iera 
probar á cu raro s, porque mas que ningún otro necesitáis de mis 
cuidados y de mis medicamentos.»

A estas circunstancias debe añadirse que Sw ift hab ia hecho 
m ención en su testam ento de un  codicilo que efectivam ente se 
encontró en su esc rito rio , en el que se contenían los nom bres de 
los que él consideraba mas dignos de ocupar el establecim iento 
que fundaba , y en que pedia al Parlam ento  hiciera se ejecutase 
su ú ltim a voluntad. H é aqu i litera lm ente el contenido del expre
sado codicilo.

a Yo el infrascrito  ordeno de mi plena voluntad y  con todo 
m i. conocim ien to , que los aposentos del hospital que quiero fun 
d a r  se ocupen por las personas que d i r é ,  como las mas necesita
das dé los cuidados y  asistencia que quiero  se les sum inistren.

E l prim ero debe ser lord L a val. Si por el m érito se a rre g la 
sen las cosas en este m undo , lord Lavul seria un cochero; pero 
á merced de los títulos de su abuelo que era lord , lo es él tam 
bién. Cuando ei pobre d iab lo  habla del valo r y del m érito de 
Sus antepasados es tan elocuente como C icerón ; y  si alguno 
qu ieré grangearse su aprecio es m enester que empiece probán
dole que gozaba el privilegio de cazar en 20  yugadas de tie rra  
desde G uitlelm o el Conquistador. Siem pre vuelve descontento de 
las asam bleas del P arlam ento  porque jam as se acoje su parecer, 
lo que él considera como un m al que puede acarrear la ru ina  
del E stad o , y puede asegurarse que des ¡e la m uerte de la R eina 
Ana no se ha form ado un bilí sin su voto. A todo se acomoda:- 
sus conocim ientos están lim itados á cu id a r de una jauría de p er
ros , ignorando enteram ente ía Constitución de su pais. H allán
dose un dia en una reunión en donde se tra taba de las preroga- 
tivas de la nobleza del im p e rio , á cerca de la cual se opinaba 
como buenos ingleses , lord L a v u l, que los habia estado escu
chando atentam ente , quiso te rm inar la conversación exclam ando 
con m uestras de im paciencia: « H ab lad  de los Sres. Cantones,» 
porque en su en tender los 15 cantones suizos eran una an tig ua  
casa alemana. A unque la estupidez de nuestro lord no me in fun
de recelo de que arriesgue su cuello en ninguna facción de des
contentos, sin embargo , como la ignorancia es contagiosa en las

(1 )  V éndense estas obras en la lib rería  de D. Ignacio Boix 
á 24  rs. en rústica la p rim era , y la segunda á 8 ,  tam bién en 
rústica .



penonas de su c la s e ,?  por el mal ejemplo que puede cansar sí 
se le deja por mas tiempo en libertad , dispondrá el Parlam ento 
que guarde su casa hasta que pueda ser trasladado al nuevo hos
pital.Como los mas elevados señores de la Gran Bretaña se vana
glorian de proteger las ciencias y las producciones del ingenio, 
preciso es que milord Pallbrow renuncie al honor de alternar 
con ellos , pues no contento con ser un ignorante y mas corto 
de alcances que 1111 pulan , se jacta de su ignorancia , y es nece
sario que este de muy buen humor para contentarse con solo 
menospreciar á los literatos. Cuando se incomoda los invectiva, 
v sobre todo se expresa como un energúmeno contra ellos en ias 
asambleas públicas; pero como goza 20,000 libras esterlinas de ren
ta, y su esposa es muy agraciada , se le adm ira en las concurrencia* 
y se le tolera en la corle. Paga generosamente á dos secretarios, 
cuyo oficio es reir descompasadamente cuando desplega sus la
bios para injuriar á los hombres instruidos, y aun medita traer 
otro secretario de Alemania, porque cree que los alemanes han 
nacido para sér admiradores. Cuando redobla sus accesos de va
nidad protesta con los mas terribles juramentos que jamas ha 
leido otro libro impreso que el calendario, y  con todo asegura 
con tono magistral que Mil ton es un furioso, y que el conde de 
Schaftsburv 1111 empalagoso y un pedante; sostiene también que 
la pedantería se ha apoderado, de toda la nación británica, pues 
á no ser asi 110 se habría consentido que el rim ador Drvden 
hubiese sido sepultado en la abadía de W etsm inster. Si lord 
Pallbrow conserva su libertad por mas tiempo , corre riesgo de 
que por efecto de su estupidez venga á dar en la manía de con
vertirse en espíritu fuerte, por lo que se procurará se le encier
re Jo mas pronto que sea posible.

El 5 de Setiembre último hizo precisamente tres años que el 
joven Something inti nlo ahorcarse de desesperación por 110 ha
ber conseguido se le nombrase magistrado. Mucho me incomodó 
que se lo hubieran im pedido, porque justamente corria en aque
llos dias viento del Este, que dicen es muy bueno para los ahor
rados, jorque al I111 la provincia habría tenido un extravagante 
menos, y yo no tendria que señalarle hoy aposento en mi casa 
de locos. Pero hele ahí que ya está en posesión de la tan desea
da magistratura á pesar de lo que dicta la razón y su poca edad 
para desempeñarla. La ciudad y el consejo adonde el asiste 110 
podrían quejarle, porque se propone hacer grandes reformas. No 
habían pasado 24 horas que se le había conferido tan respetable 
cargo, cuando todos sus miembros empezaron á hacer ostentación 
de su persona: desde luego su erguida cabeza permaneció inmó
vil sobre el cuello, y una pesada valona, mas magestuosa toda
vía que la de lord Plaeonei, forma la base de la gruesa cabeza 
cargada con el enorme peso del gobierno del pueblo. Sus ojos, 
que por largo tiempo no habían hecho otra cosa que lanzar tier
nas miradas en el teatro á madama Poper , nuestra agracia la 
bailarina, va no despiden mas que miradas graves y  sombrías. 
Dicese que se ejercita diariam ente en un espejo para tomar el 
ademan de un hombre prudente , y esto lo hace con tanto cui
dado como pudirra poner una joven para presentarse con faz ri
sueña y tierna. Pero ninguna parte de su cuerpo ha sufrido mas 
que su pobre e inocente vientre. Daba compasión ver cómo ha
cia ostentación de la panza hinchada de la noche á la mañana, 
por lo que tuvo que despedir á mas de 20 sastres que le habían 
hecho los vestidos como si su vientre 110 fuera el mismo que an
tes de ser magistrado. El maestro Jhing , que de todos los de su 
oficio es el que mejor toma las medidas de un abultado vientre 
queda acreditado, y será lástima que no permanezca en su des
tino nuestro ventrudo, siquiera por el garbo conque se maneja. 
Va por la calle con paso lento y mesurado, y las baldosas pare
ce que gimen con el peso de tan venerable mole. Este es el re
trato de Mr. Something y sacado del natural , y los que todavía 
pudieran tener duda de su locura no tienen mas que hablarle. 
Su conversación siempre es oscura, solo responde por medias pa
labras: el año próximo le toca el turno del gobierno, y entonces 
piensa remediar todos los desórdenes, pues conoce, d ice , el ílaco 
y el fuerte del pueblo, y raciocina con tanta energía como un 
caballero joven que por primera vez asiste á la Cámara de los 
Comunes. Con una mirada favorable honra á los que saben hou- 
rarle , y cuando se le inclinan con todo el respeto que el se ima
gina le es debido , se digna apretarles la mano, pero siempre con 
aire de protección. Por esto se verá si yo tengo motivos para 
pedir que se le encierre, y por el bien de la patria conviene 
ejecutarlo antes de que tome posesión del gobierno.

Otro tanto pensaba hacer con el buen viejo Nowtell. Q ueriáse- 
me persuadir que el era la causa de muchas injusticias sufridas 
por diferentes sugetos; pero desde luego tuve tales resoluciones 
por so-por diosas, pues estaba casi seguro de que el buen Nowtell 
es de carácter muy débil para cometer infamias deliberadam en
te. Al fin resolví el problema, y he descubierto que su esposa es 
causa de lodo, pues solo esta es la que hace que las partes ga
nen o pierdan los litigios, siendo su marido el instrumento de 
que se sirve. A ella es á quien debemos el nuevo reglamento d 
las clases, por el cual á las mugeres de los magistrados de Dublii 
deben ceder el paso todas las demas. Ha arruinado al inoeent 
Carr.... por medio de un pleito que ha perdido asistiéndole I; 
justicia: pero su esposa habia ofendido-altamente á mistris Now 
tell cometiendo el desacato de tomar en la iglesia un asiento su 
perior al de ella. Ignoraba yo por que Jos cargos del pueblo si 
daban siempre á personas ruines; pero descubrí el misterio cuan
do supe que la señora amaba a sus semejantes, y por eso he cam 
biado de opinión, resolviendo que mistris Nowtell vaya á ocu
par el aposento que di-stij.aba á su m arido , y que este hallándo 
ut desocupado con la perdida de su muger se entretenga eu bar 
reí y cuidar la casa, renunciando á la m agistratura, puesto qm 
es incapaz de desempeñarla por sí mismo.

Considerando lo que yo podría hacer con los empleados, en 
cmentro tan crecido número de locos á inedias que no se po 
dónde empezar. Ademas mis 12,000 libras esterlinas no alcanza* 
á mantener á todos. M uy conveniente seria que el pueblo contri 
huyese con una cuota para fundación tan útil.... ;Ah, cuán con 
tentó moriría si llevase esta esperanza al sepulcro!

Mi amigo Partridge m urió en edad demasiado tem prana, po 
lo cual no puede aprovecharle mi fundación. Por eso le he omi 
tido en mi testamento; pero para dem ostrar cuánto amaba á re 
am igo, doy lugar en él á su fam ilia, todos Partridges, y  loco 
políticos como su Sr. padre. Sean los que quieran sus conocimien 
tos sobre lo fu tu ro , y su certidum bre en determ inar cuanto de 
ba suceder en el Estado y en las fam ilias, no les será fácil adi 
v inar, por mas que discurran, que actualm ente estoy tomand 
mis medidas para depositralos en el hospital. Todos cabrán , y< 
les empeño mi palabra , y cualquiera que haga constar que des 
ciende por línea recta del sabio Partridge será recibido sin 1 
m enor dificultad. Los que te m erariamente osaren contravenir ; 
esta mi ultima voluntad, serán condenados á leer sus escritos,
& hacerse levantar el horoscopo por un Partridge, y en caso d 
cjue el numero de los locos de esta familia sea m uy numeroso

pírcele excluirse de mi lista alguno de los apuntados‘en ella coi
tal que no sea lord ó filósofo.*

(5e continuar ci.)

A V ISO S.

DIRECCION G E N E R A L  D E  CA M IN O S,
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de Marzo próxi
mo á las doce de su mañana en la sala de la misma para el pri
mer remate del arrendamiento por dos años, del portazgo de Aran 
da de D uero , á que se ha hecho postura en 90,000 rs. anuales.

Las condiciones, arancel y demas estarán de manifiesto et 
la portería de la expresada dirección.

ADM INISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Los sugetos que á continuación se expresan, sus representan
tes ó herederos, se servirán presentarse en esta administración ei 
el termino de ocho dias y d e  diez á dos de la ta rd e , para ente
rarles de un asunto que les compete; en el concepto que de nc 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Doña Catalina Sancha, Juliana P ascu al, hija de Evaristo , ve
cino que fue de Daganzo de a rr ib a , Lucas A ndrés, marido de 
María Santo Domingo, natural de dicha v illa , y D. Gregorio L ó 
pez, cursante de cirugía.

C A JA  G EN ERA L DE AHORROS D EL IR IS ,
Calle de Fuencarral, num . 53.

La compañía ha hecho extensivas las operaciones de esta caja 
al ramo de depósitos bajo las bases siguientes:

A rl. 1? La compañía general del Iris adm ite todos los dias 
del año las cantidades que quieran depositarse en su caja de ahor
ros, calle de Fuencarral, núm. 53.

Art. 2? C ualqu ier. persona puede imponer en dicha caja h 
cantidad que guste, sea cual fuere , aum entarla ó dism inuirla á 
su voluntad , y retirarla cuando le plazca.

A rt. 3? Las cantidades impuestas ganarán un 5 por 100 anual 
desde el dia siguiente al de la imposición hasta aquel en que se 
pidiere la devolución.

Art. 4? Esta devolución se hará á la vista si la cantidad 
pedida no excede de 500 rs .; á dos dias si no pasa de 1000 rea
les ; á cuatro sino es mayor de 5 ,0 0 0 ; á ocho cuando no pase de 
20,000; á quince si llega á 50 ,000 ; y á treinta cuando llegue ¿ 
100,000 ó pase de esta suma.

Art. 5? Cuando los interesados no tuvieren por conveniente 
cobrar los intereses vencidos en fin de año estos se capitalizarán, 
y agregados á la suma impuesta gozarán de igual rédito que el 
capital.

Art. 6? Las imposiciones serán inscriptas en una libreta que 
contendrá la cuenta corriente del interesado, y todas las partidaj 
que hubiere impuesto ó le fueren devueltas. No se adm itirá re
clamación alguna de cantidad no inscrita en dicha libreta.

A lt. 7? Es form alidad indispensable para imponer que se 
inscriba la cantidad impuesta en Ja libreta del interesado , y se 
recoja por este el recibo impreso que acredite la entrega de 1¿ 
cantidad.

Art. 8? Es form alidad indispensable para la devolución de 
cualquier cantidad la presentación de la libreta hecha por e 
dueño ó quien le represente, y la entrega de los recibos que 
acrediten la cantidad que se devuelve.

Art. 9? La compañía responde con su capital social de la: 
operaciones de este ramo.

PA RA  LA H A BA N A  CON ESCALA EN PU ERTO-RICO.

La hermosa y bien acreditada fragata española paquete Isis 
que al mando de D. José María Pacheco se halla en el puerto 
de Cádiz, procedente del primer punto , regresará en los prim e
ros dias de Marzo , por lo que se anticipa este anuncio á fin d< 
que los señores que gusten aprovechar las inmejorables comodi
dades que ofrece este buque en sus magníficas cámaras con ca
marotes cerrados, y el sobresaliente trato  que tiene acreditado 
puedan hallarse eu Cádiz en tiempo oportuno.

Para tratar de ajuste se acudirá en esta corte al gabinete d( 
lectura de D. Casimiro M onier, Carrera de San Gerónimo.

En Sevilla á los Síes. D. Luis de Cuadra y  compañía , ealk 
Conteros, núm. 8 ; en Cádiz á D. José M aría V iniegra , calle d< 
la Bendición de D io s, núm. 119. 2

H ABILITACION D E SEÑORES GEFES Y OFICIALES DE
CABALLERIA EN COMISION ACTIVA DEL SERVICIO.

E n cumplimiento del art. 15 de la Real orden de 27 de Oc
tubre de 1843, participo haber recibido de la pagaduría militai 
de esta provincia la cantidad de 115,586 rs. vn. correspon
dientes á la mensualidad de Agosto del año próximo pasado j 
altas posteriores, los cuales he distribuido entre los Sres. gefes j 
oficiales que componen dicha clase.

M adrid 24 de Febrero de 1 84 5 .= E l coronel hab ilitado , Josi 
de Torres.

E l habilitado de Sres. gefes y oficiales de infantería en co
misión activa del servicio, destinados en la capitanía general d 
Castilla la N ueva, ha recibido en 20 de Febrero de 1845 la can 
tidad de 126,943 rs. vn ., con los cuales ha satisfecho la men
sualidad del mes de Agosto u ltim o, y altas de los meses suce
sivos.

BOLSA DE M A D RID ,
Cotización del dia  26 Je Febrero á las dos de la tarde.

E FE CT O S P U B L IC O S .

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos di portador del 5 por 100, 25 3 /1 6 ,1 /4 , 3 /8 , 5/16, 24 7 /8 ,

25 y 25 1/8 i r .  F. rol. y firm e: 25 3 /4  i  60 d. f. ó vol. á prima’
de 3 /4  y 1 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 00,
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100 , 33 3 /4  y 33 7 /8  al co n tad o : 34$

33 11/16-, 3 4 -1 /4 , 33 13/16, 34 1 /8 , 53 3 /4 , 34 1 /3 2 , 33 7/8,-
34 5/16 , 3/16 y 34 3 /8  á v. f . vol. y  firm e: 35 , 31 1 /2 , 5 /8  , 7 /8 , 
3/8 y 31 3 /4  á v. f . ó v o l.  á prima de 1 /2 , 5 /8 , 1 y  3 /4  por 100.

I n s c r ip c io n e s  de la d eu d a  flotante del t e s o r o , 00.
Cupones no llamados á cap ita liza r, 27 á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Deuda sin ínteres, 7 5 /8 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 180 al contado.
Idem del Iris nominales , 00.
Idem idem al portador , 00,

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 57 5/8. P a rís , 16-8.

A licante, 1/8 d. M álaga , 1 1/4 d.
Bárcelona á ps. f s ., 5 /8  id. S an tander, 1 /4  id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 3 /8  d. Sevilla , id. id.
Coruña, 1/2 id. V alencia, id. id.
G ranada, 1 1/4 id. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia del partido de M ontilIa .^D oc- 

tor D. Miguel de Moya , juez de prim era instancia interino d e  
esta ciudad de M ontilla y sn partido 8fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que en esta 
ciudad fundó Inés M artin  la G ran ad a , para que en el térm ino 
d e -30 dias, contados desde su publicación en la Gaceta de M a
drid  y  Boletin oficial de esta provincia, se presenten en mi juz-» 
gado y escribanía del actuario á deducir el que les asista eu ex
pediente instruido á instancia de D. Juan  de Albornoz.

Dado en M ontilla á 17 de Febrero de 1845. =  Dr. D. M i
guel de Moya.=»Por mandado de dicho señor, Florencio Sanche* 
Castellano.

B IB L IO G R A F IA .
M U S E O  de las F am ilias .= E l núm ero segundo del tercer tomo, 
-H-*- perteneciente al mes de Febrero del presente año, contiene 
los siguientes artículos:

Portugal.
Lisboa.
El pastelero de M adrigal, por D. F. Qucvedo.
Catalina Cornado, novela histórica.
E l recomendado de Alcoy, por A. Flores.
La musaraña de agua.

Grabados.

V ista de la plaza de la columna de Lisboa.
Tem plo de santa M aría de la Salud en Venecia.
T res grabados que representan otras tantas escenas de la no

vela.
Uno idem del artículo del Sr. Flores.
Musarañas de agua.
Se suscribe al Museo á razón de 3 rs. al mes y 30 por 

un ano en M adrid en el Gabinete lite rario , calle del Príncipe, 
y a 12 por trim estre, 22 por semestre y 40 por un año; en las 
provincias en casa de todos los corresponsales del Sr. M ellado, 
d irector y editor propietario de esta publicación.

Los tomos 1? y 2o, pertenecientes á 1843 y 1844 , se halhaá 
en los mismos puntos.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete de la noche.

LOS H IJOS D E SATANÁS 
ó

E L  DIABLO AND A  EN C A N TILLA N A .
comedia nueva, original y en tres actos, escrita en prosa y  verso. 

Interm edio de baile.
La comedia nueva, original, en un acto y  en verso, titu lada 

¡Á LA UNA!
Term inará la función con baile.

CIRCO. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía de Guillermo T ell.
2? U ltim a representación de

E L  LAGO D E  LAS H A DA S, 
baile en dos actos.


